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MATRIZ  - RIESGOS  

  

Para el presente procedimiento contractual, en atención a la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.1.1.3.1 y 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 2015, entiéndase por Riesgo la probabilidad 

de ocurrencia de eventos aleatorios que afecten el desarrollo del mismo, generando una variación sobre el resultado esperado, tanto en relación con los costos como con las actividades 

a desarrollar en la ejecución contractual.  

  

Corresponderá al contratista seleccionado la asunción del Riesgo previsible propio de este tipo de contratación asumiendo su costo, siempre que el mismo no se encuentre expresamente 

a cargo de la entidad en el contrato.   

  

De acuerdo con procedimiento de la referencia, nos permitimos establecer la tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el presente procedimiento.  

  

 

   

“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TRANSFORMADORES Y MATERIALES ELÉCTRICOS REQUERIDOS EN DIFERENTES VEREDAS DEL MUNICIPIO 
DE PLATO, MAGDALENA” 

 

   

 

Descripcion (Que 
puede pasar y  
como puede 

ocurrir)  

Consecuencia 

de ocurrencia 

del evento   

 

 
  

A  
QUIEN  

SE  
ASIGNA  

TRATAMIENTO/CONTROL 

A SER IMPLEMENTADO  

IMPACTO DESPUÉS 

DEL TRATAMIENTO  

AFECTA LA  
EJECUCION 

DEL  
CONTRATO  

RESPONSABLE 
POR  

IMPLEMENTAR  
EL  

TRATAMIENTO  

      MONITOREO Y REVISIÓN  

 

 

 

 

 
 

FECHA EN  
QUE SE INICIA 

EL  
TRATAMIENTO  

FECHA EN  
QUE SE  

COMPLETA EL  
TRATAMIENTO  

¿CÓMO SE  
REALIZA  EL  

MONITOREO?  
PERIODICIDAD  

 



 

2  
  

1  

  
 

 

Salida del 
mercado de 
insumos o 
materias primas 
fundamentales   
para  la 

elaboración de 

las obras objeto 

del contrato.  

Impacto 
negativo en el 
cumplimiento  
del objeto  
contractual  

1  2  3  Riesgo 

Bajo  X  X  

Recopilación de datos 

estadísticos e información a 

partir  de las fuentes 

oficiales durante la etapa 

precontractual y contractual  

1  1  2  Riesgo 

Bajo  

Si el insumo 
es materia  

prima básica 
puede  

afectarla,  
mientras se 

acuerda 

solución 

alterna.  

Gestores y/o  
Supervisores,  
Interventor,  
Contratista  

Al inicio de la 

ejecución del 

contrato  

A la terminación 

de la ejecución 

del contrato  

Atención al  
comportamiento 
del suministro de 
materias primas e 
insumos en el 
mercado.  
Retroalimentación 

en  los  
procedimientos 

adelantados por 

los responsables 

del tratamiento.  

mensual  
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Fluctuación de 
precios  y/o  
ajustes  
ocasionados  
durante  la 
ejecución  del 
contrato en el 
costo de insumos, 
tarifas, jornales, 
materiales, 
asesorías, 
honorarios, etc, 

regulados y no 
regulados por el 
Gobierno.   Riesgo 
que asume el  
PROPONENTE  
Y/O  
CONTRATISTA, 
cuando el ajuste 
sobrepase los  
establecidos 

contractualmente 

con el 

MUNICIPIO. 

Riesgo que asume 

el MUNICIPIO 

hasta en los 

ajustes 

estipulados 

contractualmente.   

Impacto 

negativo en el 

desarrollo del 

objeto 

contractual  

2  2  4  Riesgo 

Bajo  X  X  

Recopilación de datos 

estadísticos e información 

sobre comportamiento 

histórico de precios, 

durante la etapa 

precontractual. Atención al 

comportamiento de precios 

en la etapa contractual  

1  1  2  Riesgo 

Bajo  NO  

Gestores y/o  
Supervisores,  
Interventor,  
Contratista  

Al inicio de la 

ejecución del 

contrato  

A la terminación 

de la ejecución 

del contrato  

Atención al  
comportamiento 
de precios.  
Retroalimentación 

en  los 

procedimientos 

adelantados por 

los responsables 

del tratamiento.  

mensual  

 



 

3  
  

3  

  
 

 

Escasez de 
cualquier tipo de  
 material  o   
insumo para la 

ejecución de la 

obra.  

Impacto 

negativo en el 

desarrollo del 

objeto 

contractual, 

retrasos en la 

ejecución del 

proyecto.  

2  2  4  Riesgo 

Bajo     X  

Recopilación de datos 
estadísticos e información 
de disponibilidad de 
materiales en la zona del 
proyecto, e insumos,  
durante la etapa  
precontractual y contractual  

1  1  2  Riesgo 

Bajo  NO  

Gestores y/o  
Supervisores,  
Interventor,  
Contratista  

Al inicio de la 

ejecución del 

contrato  

A la terminación 

de la ejecución 

del contrato  

Verificación de 
consecución de 
materiales e 
insumos  de 
acuerdo con  
requerimientos 
del proyecto.  
Retroalimentación 

en  los  
procedimientos 

adelantados por 

los responsables 

del tratamiento.  

mensual  

4  

  
 

 

Cambio en la 
ubicación de las 
obras menores. 
Se refiere a  
solicitudes  
realizadas por  
Autoridades 
Municipales,  
usuarios o vecinos 
del la zona de  
influencia  
invocando  
derechos de 

petición u otras 

herramientas 

legales.  

Ajustes en la 
programación 
de obras  y  
eventual 
generación de 
mayores  
costos al 

proyecto.  

2  2  4  Riesgo 

Bajo  X     

Efectuar la socialización 
del proyecto, para 
conocimiento de 
autoridades y comunidad. 
Control y Gestión con los 
solicitantes, para que los 
cambios en la ubicación de 
obras menores  afecten en 
menor medida  o no 
afecten las previsiones del 
proyecto tanto técnicas, 
como en costos y tiempo.  
Seguimiento a la ejecución 

del contrato, 

incrementando 

inspecciones y revisiones 

para asegurar el 

cumplimiento del mismo.  

1  2  3  Riesgo 

Bajo  NO  
Gestores y/o  
Supervisores,  

InterventorContratista  

Al inicio de la 

ejecución del 

contrato  

A la terminación 

de la ejecución 

del contrato  

Comites  
Técnicos,  
Seguimiento a la 
ejecución,  
Gestión social 
Retroalimentación 
en  los  
procedimientos 

adelantados por 

los responsables 

del tratamiento.  

Cuando se 
presente la 
solicitud de 
cambio de  

ubicación de 

obras menores.  
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5  

   

 

 Orden  público:  
Posible ocurrencia 
de  actos 
terroristas, paros, 
huelgas y demás 
que afecten el 
orden público.  El 
nivel de asunción 
del riesgo para 
cada parte 
dependerá de la 
responsabilidad  
que ésta tenga 
frente al evento en 

particular que se 
presente,  en 
armonía con la 
constitución y las 
leyes colombianas 
(el MUNICIPIO 
como entidad 
estatal en armonía 
con los demás  
Entes).  

Pérdida de 
Bienes del  
contratista,  

daños en 
obras del  

proyecto 
causadas por  
disturbios 

violentos, 
Interferencia   
en  el 

desarrollo del 

proyecto.  

2  3  5  Riesgo 

Medio  X  X  

Información sobre orden 
público en la zona de 
trabajo a cargo del  
Contratista, solicitud de 

Gestión Gubernamental 

para solución de conflicto a 

cargo de las partes, 

aseguramiento de bienes 

por parte del contratista, 

medidas de contingencia 

para superar atrasos.  

1  2  3  Riesgo 

Bajo  SI  
Gestores y/o  
Supervisores,  

InterventorContratista  

Al inicio de la 

presentación del 

evento  

A la terminación 

de la ocurrencia 

del evento  

A partir de la 
información  
oficial,  
información del 

Interventor, del 

Contratista, del 

MUNICIPIO, se 

determinan 

acciones a seguir, 

para procurar la 

menor afectación 

al proyecto.  

Cuando se 

presente el 

evento  
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Riesgo  
Financiero: Se 
deriva de los  
efectos 
provenientes de las 
variaciones de las 
tasas de interés, 
plazos, tasas de 
cambio, ajustes 
 por  
inflación, 
devaluación,   
variaciones  
cambiarias y 
financieras,  y 
otras variables del 
mercado por 
causas micro o 
macroeconomicas,  
frente a las  
estimaciones  
iniciales del 
Contratista, que 
puedan afectar las 
utilidades  
esperadas o 
generar pérdidas.  
Riesgos de las 
acciones 

encaminadas a la 
administración,  
consecución y  
disponibilidad  
oportuna de  
recursos  
financieros,  
propios o por medio 

de créditos en 

 moneda 

nacional  o 

extranjera, para el 

cumplimiento del 

objeto contractual, 

en los plazos 

fijados para tal 

efecto.  

Impacto 
económico al  
Contratista  

2  2  4  Riesgo 

Bajo     X  

Realizar por parte del 

Contratista proyecciones de 

acuerdo con los datos 

históricos de las variables 

descritas, y con el estudio 

de mercado financiero con 

el fin de que el interesado 

establezca un punto de 

equilibrio tendiente a 

disminuir el riesgo.  

1  2  3  Riesgo 

Bajo  NO  Contratista  Fase 

precontractual  

A la terminación 

de la ejecución 

del contrato  

Cotejo de las  
variables 
financieras que 
haya utilizado 
para el análisis de 
su oferta con el 
comportamiento  
del mercado 
financiero en la 
ejecución del  
contrato, con el   
fin de mitigar  los 

cambios bruscos 

en sus finanzas 

que puedan 

afectar el 

contrato.  

Mensual  

 



 

6  
  

7  

  
 

 

Social:  Riesgo 

asociado al 

proceso de 

consulta previa 

que realice el 

Contratista que 

estén en cabeza 

de éste.  

Inconformidad 
de  la 
comunidad en 
proceso de  
consulta 

previa por la 

socialización 

del proyecto y 

ejecución de  

la obra, puede 

generar 

atrasos en la 

ejecución de la 

obra.     

2  2  4  Riesgo 

bajo     X  

Seguimiento a todos los 
protocolos y procesos de 
consulta previa de los 
proyectos que así lo 
requieran.  Socialización 
desde el comienzo del 
proyecto a las 
comunidades que se 
encuentran directamente 
afectadas.  
Atención a las 

inconformidades de la 

comunidad.   Seguimiento 

al proceso en conjunto con 

el Ministerio del Interior.  

2  2  2  Riesgo 

bajo  NO  
Gestores y/o  
Supervisores,  

InterventorContratista  

Al inicio de la 

ejecución del 

contrato  

A la liquidación  
del contrato con 

el cierre 

ambiental  

Visitas de 
seguimiento y 
control para 
garantizar el  
Seguimiento a 
todos los 
protocolos y 
procesos de 
consulta previa 
de  
los proyectos   
Socialización  
desde  el 

comienzo del 
proyecto a las 
comunidades que 

se encuentran  
directamente 
afectadas.   
Seguimiento al 
proceso en 
conjunto con el 
Ministerio del  
Interior.  

semanal  
mientras se  
resuelve la 

consulta previa  
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 Presencia  de  
Riesgos  
Biológicos. Se 
refiere a la 
posibilidad que 
durante la 
ejecución del 
contrato, los 
colaboradores del  
Contratista,  
presenten  
sintomas de 

enfermedades 

altamente 

contagiosas y que 

afecten  y 

deterioren la Salud 

del Personal.   

Deterioro 
notorio y grave 
de la salud y  
posible 

contagio  

3  4  7  Riesgo 

Alto     X  

La aplicación preventiva de 
las medidas de  
Bioseguridad establecidas 
por las Autoridades de 
Salud en Colombia y sus 
respectivos Protocolos, el 
cumplimiento de las  
Resoluciónes 0312 de 

2019 y 679 de 2020, 

Informar de inmediato las 

novedades de salud.  

2  3  5  Riesgo 

Medio  SI  

contratistas de  
Obras, de  
Estudios y  

Diseños interventor,  
Supervisor del 

Municipio   

Al inicio de la 

ejecución del 

contrato  

A la terminación 

del contrato  

Previo al inicio de 
la ejecución de 
las obras, 
Estudios,  
 Diseños  e  
Interventoría, el 
contratista deberá 
presentar 
certificación  
individual vigente 
del estado de 
salud de cada 
integrante 
colaborador  
(empleado o  
contratista)  
expedida por la  
ARL  

Cada vez que 
haya novedades  

de cambio de 

personal  
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Para constancia se firma en el Municipio de Plato, Magdalena a los dieciséis (16) días del mes de abril de 2026. 

 

 

Original firmado 

SANDRA MILENA RODRIGUEZ CASTRO 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 

9  

 
 

 

 

Gestión Indebida 
y dolosa de los 
Recursos  
Financieros, de 
Insumos y Obras. 
Se refiere a la 
posibilidad de que 
el Contratista de 
las Obras, de la 
Interventoría y de 
funcionarios del 
Municipio,  
promuevan y 
participen de  
acciones 
fraudulentas en el 
manejo de los  
recursos 

destinados a las 

obras tanto en los 

aspectos 

financieros 

(anticipos), 

facturación, 

calidad y cantidad 

de materieles e 

insumos, diseños y 

obras sin justificar.  

Graves daños 
personales e  

Institucionales.  
Daño a la 

reputación de 
la entidad,  

daños sociales 

y legales y 

pérdida de 

recursos 

financieros.  

1  2  3  Riesgo 

Bajo  X  X  

Todos los participantes de la 
Ejecución de los  
Proyectos (Contratistas, 
Interventores,  
Supervisores, Funcionarios, 

Proveedores y Cominidad 

en general) deberán actuar 

de manera diafana, con 

ética, altos valores y 

principios como regla de 

conducta imprescindible, y 

dar cumplimiento a la 

normatividad vigente enj 

cuanto al manejo de los 

recursos publicos con 

transparencia y honestidad. 

Cualquier situación irregular 

deberá ser comunicada al 

Municipio.  

1  1  2  Riesgo 

Bajo  SI  

Contratistas de  
Obras, de  
Estudios y  

Diseños 
interventor,  

Supervisores y/o 
Gestores y/o  

Funcionarios del 

Municipio.  

Al inicio de la 
ejecución del  
contrato y de 

manera 

permanente.  

A la terminación 

del contrato  

Vigilancia de cada 

una de las 

actuaciones de 

los participantes 

de las obras.  

Permanente  

                       Diario  
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Disponibilidad de 
los Elementos de 
Protección  
Personal. Se 
refiere a la 
posibilidad de que 
el Contratista no 
disponga o 
suministre a sus 
colaboradores y 
demas, los 
Elementos de  
Protección  
Personal EPP y los 
de Riesgo  
Bilógico.  

Accidentes de 
trabajo y 
posible 
exposición a  
Riegos  
Biologicos  

3  4  7  Riesgo 

Alto  
   X  El contratista deberá 

suministrar todos los EPP a 

sus colaboradores en las 

obras, o solicitar a la ARL 

que los suministre   

2  3  5  Riesgo 

Medio  
SI  contratistas de  

Obras, de  
Estudios y  

Diseños 
interventor,  

Supervisor del 

Municipio   

Al inicio de la 
ejecución del  
contrato y de 

manera 

permanente.  

A la terminación 

del contrato  
Vigilancia  
permanente de 
los cambios de 
salud de los  
colaboradores  

 


